
Año de 1894. Lúnes 1.° de Octubre______ ^ílilíEZÉ

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FES l IVOS.

PRECIOS DE SUSCñlCiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^íS céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Cíaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Blncuader- 
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
JPu^'RT:^OKIOlA.n

fRSSIBESCIA DEL CONSEJO BB MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gíacetd del 30 de Septiembre de 1894.)

Sección cuarta.
Núm. 2.564.

Sobierno civil de la provincia de Valladolid.
Circular'número 130.

Con esta fecha he resuelto declarar la ne- 
^6sidad de la ocupación por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital de las fincas cuyos 
íiaenos á continuación se expresan, para la 
prolongación de la calle de San Anton de esta 
taludad hasta la de Vega, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión provincial y 
en vista de lo que determina el art. 18 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879 y del 25 del Reglamentó para su aplica
ción.

Lo que he dispuesto publicar en este diario 
oficial para conocimiento de los interesados 
como se previene en el artículo y Reglamento 
citados.

Valladolid 25 de Septiembre de 1894. 
£/ Gobernador,

^anm Barti® j IhraaL
Relación de los dueños cuyas fincas han de 

eaipropiarse.

CALLES Números DUEÑOS

Mos tenses 12 D. Antonio Martin
Id. 14 » Anselmo Julián Jununera

M antería 15 y 17 » Antonio Martin
Id. 18 I).“ Juana Cacho
Id. 20 » Hilaria Vázquez

Vega 13 » Jacoba Giralda
Id. 15 D. Zacarías N. Hera
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NúM. 2.565.

Circulár núm. 131.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi Autoridad proce
dan á averiguar el paradero de una pollina 
que desapareció el 23 de los corrientes de la 
majada del ganado lanar de D. Pedro Leoy, 
vecino de Villamuriel de Campos y pertene
ciente al pastor Silvestre Jular, de dicho ga
nadero y cuya pollina tiene las señas siguien
tes: edad tres años, pelo negro, alzada baja, 
mollina, tiene rozadas las manos efecto de' las 
trabas y bastante abultada la quijada derecha; 
caso de ser hab-ida la pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo para que haga entre
ga á su dueño previo abono de los gastos oca
sionados. .

Valladolid 28 de Septiembre de 1894.
£/Gobernador, 

liffsan Jartin j Rental, 
Talon núm. 652.

.NuM.2.568. .

EDICTO.

Don Alberto Gíme7ies Coronado, Tesorero 
de Hacíe^tda de la provincia de Valla
dolid.

Hago saber: Que en las relaciones pre
sentadas por el Arrendatario de là recauda
ción de Contribuciones de esta provincia', com
prensivas. de los contribuyentes morosos de la 
única zona de Villalón y primera de Peñafiel, 
que no han hecho efectivas sus cuotas corres
pondientes al primer trimestre del corriente 
ejercicio, he decretado la providencia si
guiente:

Prov¿de7ícia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al primer trimestre 
del corriente año económico los contribuyen
tes por rústica y urbana, industrial, "edifi
cios y solares, aumento de riqueza urbana, 
minas, carruajes de lujo y patentes de alcoho
les que expresan las precedentes relaciones, 
en los dos plazos de cobranza voluntaria se
ñalados en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á lo pre

ceptuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 11 de la Instrucción 
de procedimientos da igual fecha; en la inte
ligencia de que si en el término de tres días, 
cuyo pago se hará constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se. pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la publicidad 
reglamentaria á esta providencia y á incoar 
el procedimiento de apremio, entréguese ori
ginal con los recibos relacionados al Arren
datario, el cual firmará el recibí en la factura 
que-queda en esta Tesorería.

Asi lo mando y firmo poniendo él sello de 
mí Tesorería en Valladolid á veinticinco de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—El Tesorero de Hacienda, Alberto Gínse
nes Co ronodo.

NüM. 2.558.

Ayaatamienío constitucional de 
Gampaspero.

Terminado por la Junta nombrada al efec
to por la Superioridad el repartimiento girado 
por el déficit de consumos de esta localidad 
para el ejercicio de económico de 1894 á 95, 
se halla de manifiesto al público en la Secre
taría de la Corporación por el término de ocho 
días, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta provincia, á 
fin de que los contribuyentes en él compren
didos puedan examinarle y formular las recla
maciones de agravios que crean perlinentes, 
pues pasado dicho plazo no se admitirá nin
guna.

| Campaspero 21 de Septiembre de 1894.— 
¡ El Alcalde, Mariano Acebes.—El Secretario^ 

Rafael Martin. . •

NúM. 2.563.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del impuesto de consumos, correspon
diente al corriente año económico, se haH^
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A las consultas .sobre contestación à de
mandas de los particulares, se acompañará co
pia íntegra de la misma demanda y (le los do- 
cumeutos que la justifiquen en la parte per
tinente.

Art. 42. Tan luego como los Abogados re
ciban las contestaciones á las consultas ó una 
vez que por el transcurso del tiempo deban 
considerarse contestadas, redactarán oportu
namente los escritos que procedan con arre
glo á las instrucciones recibidas de la Direc
ción general de lo Contencioso ó á falta de 
estos, según á su juicio proceda, cuidando de 
presentarlos dentro del plazo legal.

Art. 43. Cuando al Abogado.se le ofrecie
ren dudas así en cuanto al fondo, como res
pecto al procedimiento durante la tramitación 
del pleito ó causas, y no baya posibilidad de 
que la Dirección general de lo Contencioso las 
resuelva oportunamente, aquellas podrán so- 
meterse al consejo de los Abogados del listado 
que baya en la localidad, reunidos en Junta, 
debiendo ser ésta presidida por el de mayor ca
tegoría y extenderse acta de la sesión en un 
libro que se llevará para este objeto, remitien
do además, inmediatamente, certificado de 
aquella á la Dirección general de lo Conten
cioso.

Art. 44. Si en el curso y tramitación de 
los procedimientos bubiese que utilizar datos 
ó documentos que obren en las oficinas del 
listado, el Abogado que tenga á su cargo el 
^>ninto podrá reclamarlos directamente de los 
•tefes de las mismas, sin necesidad de suplica
torio, siempre que se trate de oficinas provin- 
olales, y por conducto de la Dirección general 
de lo Contencioso cuando radiquen los docu- 
Dientos en oficinas centrales.

Art. 45. Dentro de los tres días siguientes 
^1 en que el Abogado del Estado tenga cono- 
oimiento de la instrucción de una causa que 
interese á la Hacienda, dará cuenta de ella á 
1^ Dirección, expresando en la comunicación 
quo al efecto le dirija, el delito que la motiva 
y su cuantía, si pudiera apreciarse desde lúe- 
So; los nombres y profesión de los reos, si fue- 
^®n conocidos; su estado de prisión ó libertad, 
Hodas las demás circunstancias que sirvan 
para apreciar el becbo y las atenuantes, agra- 
''alites ó eximentes que en el mismo concu- 
^ian y sean conocidas.

Art. 4G. Enias causas por defraudación y 
contrabando, además de cumplir lo dispuesto 
en el artículo anterior, se observarán especial
mente las reglas siguientes;

1,^ El Abogado que concurra' á la Junta 
administrativa de que traía el art. 57 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, cuidará de 
que se baga la valoración oficial de los efectos 
aprebendidos, fijando, respecto del tabaco, el 
que tengan en venta en las expendedurías las- 
clase.s que le sean similares, aun cuando por 
su estado no sean utilizables para las labores 
de las fábricas.nacionales, y en el caso de no 
existir clases similares, por el que tengan las 
más inferiores de las que se expenden, cuidan
do además de que se consigne en el acta la cir
cunstancia de si el reo resulta ser reincidente 
y cuántas veces.

2.“ Si el fallo de la Junta contuviera de- 
claracione.s que perjudicaran notoriamente los 
intereses de la Hacienda, por infracción de las 
disposiciones vigentes en la materia, ó erró
nea apreciación de las pruebas, interpondrá el 
oportuno recurso de alzada ante el Centro que 
cen arreglo á su cuantía debe conecer de él, 
por conducto del Delegado de Hacienda.

'3.^ Cuidará de que se remita á la Direc
ción general de lo Contencioso copia de las 
Juntas administrativas, ya sean condenato
rias ó absolutorias.

d.** Remitirá asimismo á dicho Centro co
pia testimoniada de los autos de sobreseimien
to que se dicten, conforme á lo dispuesto en el 
art. 83 del decreto citado.

5.° Consultará con la Dirección antes de 
hacer uso de la facultad que le concede el 
art. 86 del mismo Real decreto para interpo
ner el recurso de casación ó el de responsabi- 
lidad;y antes de consentir cualquier sentencia 
en causa de contrabando ó defraudación cuya 
cuantía exceda de 1.000 pesetas.

6.'' Cuidará que en las sentencias que 
recaigan en las causas por defraudación, no se 

declaraciones sobre la procedencia ó 
improcedencia de la multa administrativa
mente impuesta.

Art. 47. Los Abogados del Estado no pro
pondrán ni consentirán inhibición alguna en 
pleitos y causas de interés del Estado sin ba- 
Harse autorizados debidamente por la Direc
ción de lo Contencioso.

hagan
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Tampoco podrán abandonar acción alguna 
entablada á nombre del mismo, ni allanarse á 
las demandas que contra él se dirijan, sin 
estar autorizados por lT,eal orden.

Art. 48. Cuidarán de que no se admitan 
por los Tribunales demandas contra el Estado 
en asuntos propios de la jurisdicción adminis
trativa, ó en las que sea preciso hacer cons
tar el haber apurado previamente la vía gu
bernativa, sin la justificación de este requisi
to, proponiendo al efecto las excepciones de 
incompetencia y falta de reclamación previa 
administrativa.

Art. 49. En las demandas de pobreza, ade
más de procurar el cumplimiento de lo pre
ceptuado en la ley de Enjuiciamiento civil 
respecto á los requisitos que debe justificar el 
demandante, cuidarán los Abogados, del Es
tado de que en el período de prueba se traiga 
á los autos lo siguiente:

1 .® Informe del Alcalde, relativo á la ocu
pación ó modo de vivir habitual del que soli
cita la defensa por pobre, individuos de su 
familia, criados y circunstancias del cuarto 
que habita; así como de cualquier otro signo 
exterior de riqueza.

2 ." Que se exhiba por el dueño ó adminis
trador de la casa el contrato de inquilinato, á 
fin de testimoniar los particulares necesarios.

3 ." Que por la Administración de Hacien
da y Negociado de Estadística del Ayunta
miento se remita copia literal certificada de 
las hojas del padrón municipal y de cédulas 
personales, relativos al demandante.

Arí. 50. Los Abogados del Estado se opon
drán á que se admita y tramite por los Tribu
nales toda pretensión de los particulares que 
tienda á hacer efectiva por procedimientos ju
diciales la exacción de costas en que haya si
do condenado el Estado ó la ejecución en 
cualquier concepto contra los caudales públi
cos, con arreglo á lo que dispone el art. 16 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 
25 de Junio de 1870 y Real orden de 14 de 
Abril de 1890.

Art. 51. Los Abogados del Estado encar
gados de la representación del mismo ante los 
Tribunales, llevarán cuatro libros registros: 
uno en el que por orden cronológico se ano
tarán los pleitos civiles en curso, y en el que 
se consignarán los trámites sucesivos de los 

mismos á fin de poder conocer en cualquier 
momento su estado; otro para las causas; otro 
.para los pleitos contencioso-administrativos y 
otro para los incidentes de pobreza, haciéndo
se en todos ellos iguales anotaciones que las 
que para el primero se indican.

Las consultas que se eleven á la Direc
ción, en los distintos asuntos, se anotarán en 
el libro de los cuatro expresados, á que por su 
naturaleza corresponda, haciéndose constar en 
el asiento respectivo las fechas en que se re
miten à la Dirección y la fecha en que de és
ta se reciban las oportunas instrucciones. Siá 
virtud de éstas comenzara á sustanciarse el 
pleito ó causa, los trámites del mismo se ano
tarán á contituacion.

Art. 52. Los Abogados del Estado abrirán 
para cada pleito ó causa una carpeta en la que 
harán el extracto de los documentos y escritos 
presentados en los mismos y el de la tramita
ción que hayan llevado. En ella custodiarán 
además las copias de escritos, documentos y 
providencias, archivándoia luego que termine 
ejecutoriaraente el asunto. De los extractos 
archivados llevarán otro registro dividido en 
tres partes, una para los pleitos, otra para las 
causas y otra para los asuntos contencioso ad
ministrativos.

Art. 53. Durante los primeros quince días 
del mes de Enero de cada año, los Abogados 
del Estado que sirvan en los Tribunales de 
justicia remitirán á la Dirección general* de 
lo Contencioso, tres estados resúmenes, uno 
de los pleitos, otro de las causas y otro de los 
negocios contencioso-administrativos, clasifi
cándolos en tres grupos; uno de pendientes al 
comenzar el año anterior, otro de incoados en 
el mismo y otro de terminados, expresando 
respecto á cada pleito ó causa el nombre de 
los litigantes ó reos, el asunto sobre que ver
san, la fecha de su incoación y su estado al 
terminar el año á que los datos correspondan.

Se considerarán terminados para estos efec
tos los asuntos que lo hayan sido en el Tribu
nal á que el estado se refiera; mas con objeto 
de conocer los que han terminado definitiva
mente, cuidarán de poner á continuación del 
estado una relación de los que han causado 
ejecutoria durante el año.

Art. 54. Respecto al servicio de Asesoría 
en las oficinas provinciales de Hacienda, lc^
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Abogados del Estado cuidarán de que sus in- j 
formes sean razonados, citando las disposicio- j 
nes legales pertinentes al caso, y llevarán un 
registro de los expedientes en que se les pida 
informe, en el que se anotará la fecha en que 
lo reciban, su objeto, persona interesada, ex
tracto sucinto del informe y fecha en que de
vuelvan el expediente al Jefe que haya pedi
do aquél. '

Llevarán también el registro de poderes 
que expresa el párrafo segundo del núm. 4.° 
del art. 37 de este reglamento.

Art. 53, Los Abogados del Estado, cuando 
actúen en los Tribunales, usarán el traje de 
loga y llevarán una medalla con arreglo al 
Modelo que se apruebe por Real orden.

En los demás actos oficiales ocuparán el 
lugar y serán considerados como los demás 
Jefes de las dependencias de las Delegaciones 
Te Hacienda, cualquiera que sea su categoría.

CAPÍTULO II.

Del ingreso^ ascenso y eo^cedeiicia.

Art. 56. El Cuerpo de Abogados del Esta
do constituye una carrera especial facultativa 
de escala cerrada, que dependerá inmediata- 
mente del Ministro de Hacienda y del Direc
tor general de lo Contencioso.

Art. 57. Las categorías y sueldos de los 
Abogados del Estado se acomodarán á las re- 
§las generales establecidas ó que se establez
can para los demás funcionarios de las carre
ras civiles del Estado, con la sola excepción 
do que las plazas inferiores ó do entrada ten
drán. cuando menos la categoría y sueldo de 
Oíiciales de segunda clase.

Art. 58, El ingreso en el Cuerpo de Abo
gados del Estado tendrá lugar por las plazas 
de la última categoría y siempre previa opo
sición.

Provista que sea la última vacante en el 
último de los aspirantes aprobados, se convo
cará inmediatamente á oposiciones para cu- 
^nr tantas vacantes cuantas haya al terminar 
da oposicion y diez plazas más de aspirantes.

Con la convocatoria, que habrá de hacerse, 
cuando menos dos meses antes de verificarse 
ias oposiciones, se publicará el programa y 
^chalará el día en que darán principio los ejer» 
cicios.

Art. 59. Los que pretendan tomar parte 
en la oposicion deberán acreditar:

l .° La cualidad de españoles mayores dé 
ventiún años de edad.

2 .” La de ser Licenciados en Derecho civil, 
y canónico.

3 .° Haber observado buenaconductamoraL.
Podrán presentar también los documentos 

justificativos deméritos ó servicios especiales 
que estimen convenientes, y en el caso de ha
ber desempeñado con anterioridad destinos 
públicos, presentarán certificación, expedida 
por sus Jefes, del concepto que por su conduc
ta oficial hayan merecido.

Art. 60. La oposicion versará sobre las ma
terias siguientes: Derecho civilmercantil,eco
nómico, político, administrativo, penal, proce
sal y legislación especial de Hacienda en sus 
diferentes ramos. La cuarta parte, cuando me
nos, de las preguntas que contenga el pro
grama, versarán sobre legislación especial de 
Hacienda.

Art. 61. Los ejercicios de oposicion serán 
tres, y consistirán: el primero en contestar, 
durante un plazo que no excederá de cuaren
ta y cinco minutos, diez preguntas, sacadas 
á la suerte, sobre las materias expresadas en 
el artículo anterior; el segundo, en practicar 
una liquidación por el impuesto de Derechos 
reales razonando sus fundamentos, y en dar 
dictamen en un expediente gubernativo so
bre alguna de las materias en que es necesa
ria la audiencia de la Dirección general de lo 
Contencioso, según el art. 3.Mel Real decre
to de 16 de Marzo de 1886; y el tercero, en 
un informe oral, como representante del Esta
do, relativo á negocios de la jurisdicción ordi
naria, civil ó criminal ó de la contencioso ad
ministrativa.

Para la preparación de los ejercicios se
gundo y tercero se concederá á los opositores 
un plazo de seis horas, durante el que estarán 
incomunicados, y no podra facilitárseles otros 
libros de consulta que los Códigos y Colec
ciones legislativas.

Los expedientes, causas ó pleitos sobre que 
hayan de versar los ejercicios segundo y ter
cero, serán numerados y sorteados á la vista 
de los opositores.

En el primero y sucesivos ejercicios, los^^ 
opositores actuarán por el orden de fecha de
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presentación de sus respectivas solicitudes. El 
que al ser llamado iio se presentara ni justi
ficara docninentalmente la causa légitima que 
le impida hacerio, se le tendra por desistido. 
Si llamado por segunda vez, al terminar la 
lista de los opositores en cada ejercicio, no 
compareciese,sea cual fuere la cansa, se enten
derá que ha perdido el derecho á tornar parte 
en los ejercicios aun cuando hubiese actuado 
en alguno.

Art. 62. Los ejercicios prescritos en el ar-: 
tículo anterior se celebrarán en Madrid ante 
un Tribunal constituido por el Director gene
ral de lo Contencioso, Presidente; un Magis
trado de la Audiencia territorial, designado 
por el Presidente de la misma; dos Jefes de 
Adm inistracion del Cuerpo de Abogados del 
Estado de las dos primeras categorías, desig- 
nados por el Ministro; un Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Central 
nombrado por su Rector; un Abogado en ejer
cicio del Ilustre Colegio de Madrid y otro del 
Estado, con la categoría de Jefe de Negocia
do que designará el Ministro. Todos elles 
tendrán voz y voto y el último desempeñará 
además las funcionesdeSe cretario del Tribunal.

En ausencia del Director general de do 
Contencioso, será éste sustituido en las fun
ciones de Presidente del Tribunal por el Vo
cal de mayor categoría que forme parte del 
mismo. El Secretario será sustituido por el 
Abogado del Estado de menor categoría.

Para actuar el Tribunal es indispensable 
que concurran las dos terceras partes, cuan
do menos, de los Vocales.

El nombramiento de los individuos que 
han de formar parte del Tribunal se publicará 
en la Gaceta dentro de los tres días anteriores 
al en que han de dar principio los ejercicios, 
uesignando al mismo tiempo el local en que 
hayan de verificarse.

Art. 63. El Tribunal, una vez constituido, 
acordará las reglas para la calificación de los 
ejercicios de los opositores.

Las decisiones de la mayoría del Tribunal 
constituirán acuerdo, entendiéndose por ma
yoría la mitad más uno de los concurrentes. 
En caso de empate, será decisivo el voto del 
Presidente.

Art. 64. La Dirección, después de haber 
examinado los documentos presentados por 

cada uno de los que pretendan tomar parte eu 
; las oposiciones, formará y publicará en la 
j Gaceta una relación de los que por reunirías- 
í condiciones señaladas, en el art. 59, pueden 

ser admitidos como opositores.
Contra la resolución de la Dirección po

drán, los que hayan sido excluidos de la lista, 
recurrir en alzada al Ministerio de Hacienda- 
en el término de tres días; 'pero no se suspen
derán por eso los ejercicios, y serán*los rech
inantes admitidos á los mismos, á reserva de 
lo que en definitiva y sin ulterior recurso re
suelva el Ministro.

Art. 65. Los ejercicios se practicarán por 
el orden que queda indicado en el art. 61, y 
ningún opositor será admitido á practicar el 
segundo ó tercero respectivamente, sin queso 
haya verificado el anterior por todos los de
clarados aptos para el mismo.

Terminado que sea cada uno de los dos pri
meros ejercicios, el Tribunal fijará en la puer
ta del local donde se celebren, una lista de los 
opositores aprobados, que serán los únicos 
aptos para tomar parte en el siguiente.

El Tribunal sólo podrá suspender los ejer
cicios por circunstancias muy atendibles, y 
en este caso, se publicará en la Gaceta el 
acuerdo de k suspension, señalando el día en 
que han de continuarse, pero procurando, á 
ser posible, que la suspension no se verifique 
hasta que hayan terminado todos los oposito
res el ejercicio comenzado.

Terminados los tres ejercicios, el Tribunal, 
teniendo á la vista los expedientes de los opo
sitores, procederá á su clasificación definitiva, 
y formará una relación de todos io.s aprobados 
por el orden de preferencia ó mayor mérito. 
Inmediatamente, el Presidente del Tribunal 
elevará al Ministerio la propuesta de los que 
ocupen los primeros lugares en número igual 
al de las vacantes que en aquel día existan ou 
el Cuerpo, á fin de que sean nombrados, fus 
individuos que ocupen los lugares siguientes, 
hasta el número de diez, serán declarados a?' 
pirantes, y ocuparán las vacantes que en h 
sucesivo vayan ocurriendo por el orden de su 
calificación.

Art. 66. Los opositores aprobados que o.b' 
tengan la declaración de aspirantes, podrao 
prestar servicios á las órdenes de los Ahogados 
del Estado en el punto donde tengan su r®^''
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expuesto al público en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término de ocho días á fin 
de que los contribuyentes en el mismo com
prendidos, puedan exaininarie y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas. ■ j 

Serrada 24 de Septiembre de 189-1.—El j 
Alcalde, Perfecto Moyano.—El Secretario, Ee- j 
derieo A. Altamirano. j

Nüu. 2.569. j

Alcaldía constiíuciooai de j
TiUag^arcía de Camg^os. [

El repartimiento girado para cubrir el dé- j 
fcit del impuesto de consumés en esta villa ¡ 
y ejercicio corriente, se halla terminado y ¡ 
expuesto al público en el local del Consistorio 
por término de ocho días, contados desde el | 
Siguiente al de su inserción en el Boletín Ofi- j 
CIAL de la provincia. |

Lo que se anuncia al público á los efectos 
reglamentarios. 1

Vallagarcía de Campos 24 de Septiembre ; 
de 1894.—El Alcalde accidental, Julián Re- 1 
presa.—Jesús V. Calvo, Secretario. j

Sección quieta. ;

NuM.2.566. 1

®on Wanuel Garcia y S«opez, Juez de ms- 
truccion del Distrito de la Audieaicia de 
esta Gapitá!. i

Por la presente requisitoria se cita, llama 1 
y emplaza á una tal Julia, cuyos apellidos se j 
ignoran, la cual es natural de San Miguel del Í 
^•■royo, partido de Olmedo, provincia de Va- i 
I’^flolid, de veintiún años de edad, de estatu- 1 
''^ baja, gruesa, de buen color y pelo castaño, j. 
^^ste chambra de percal claro y falda tambien 1 
^•^ percal oscuro, sin que consten otras cir- ; 
*^’^>nstancias; para que en término de diez días ' 
^c presente en la Carcel de este partido por ha- | 
^®’'S8 dictado contra ella auto de procesamien- | 
^®y prisión en la causa que se la sigue sobre 1 
^'^rto de dos cubiertos de plata á Doña Niceta 1 
Aguirre; bajo apercibimiento que de no veri- ’ 
^^¡^rlo la parará el perjuicio que haya lugar, j 
j ‘^1 propio tiempo ruego y encargo á todas | 
^® autoridades y agentes de la policía judi- ¡ 

cial procedan á la busca y captura de la ex
presada Julia, y en el caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado en la 
Carcel de partido.

Dado en Valladolid á veintisiete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Manuel Carcha y Lopez.—De orden de S.S.*, 
Licenciado Emilio Erias.

N0.M. 2.567.

Don flannel García y laopez, «Jaez ds ins- 
íraicciosi del Dísírito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por la presente requisitoria so cita, llama y 
emplazará Basilia Prieto Gonzalez, vecina que 
ha sido de esta Ciudad, cuyas demás señas y 
circunstancias personales se expresarán al fi
nal, para que en término de diez días, se pre
sente en la Carcel de este partido por haberse 
dictado contra ella auto de prisión en la causa 
qué en union de otra se la sigue sobre hurto 
de habas; bajo apercibimiento que de nó veri
ficarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan à la busca y captura de la expresada 
Basilia Prieto Gonzalez, y en el caso de sel- 
habida la pongan á disposición de este Juzgado 
en la Carcel de partido.

Dado en Valladolid á veintisiete de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cuatro, 
—Manuel García y Lopez.—De orden de S.S.\ 
Licenciado Emilio Frías.

Circbínstancias y señas ¡personales de la pro
cesada Basilia Prieio Gon^ale^.

Es natural de Alaejos, partido de Nava del 
^^y? provincia de Valladolid, hija de José y 
y Teresa., de cuarenta y dos años de edad, 
viuda, dedicada á las ocupaciones de su sexo.

Señas personales.

Estatura regular, pesa 54 kilógramos, ojos 
castaños, pelo negro, color mereno, viste fal
da de percal negro, mantón de lana negro, 
pañuelo negro á la cabeza y botas de becerro.
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Núm. 2.547.

Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.

Valladolid: 1894.—Imprenta y Encuadei’uacion del Hospicio provincial.

'NACJMIí^NTOS reffistradosen esMJiízgado durante la 2.^ decena ctel mes de Seg)tiembrede F9U

NAOÍDOS A’LVOS 1 NACIDOS SI.V VIDA-Y íWEHTOS ANTES DE SER INSCRIT'"
------------------------------------ "l'nfail

OTAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS^ rp^f.,, | LEGÍTIMOS. J NO LEGITIMOS. ^dd i d»

do de clases.
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. 10 PAL YÍYos. Varones, dbmbras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL „„ierto¡i.

11 „ 1 51 1 ■ 11 11 n 11 1 11 n ii

12 3 l 11 55 4 11 n 11 11 n 51 51 »

13 2 1 •» „ 3 1* . 11 51 11 11 15 1’ 11'

14 , 1 1 , 15 A 1 11 11 e 51 11
15 51 ? 51 i «

16 5 2 7 „ 51 „ 7 ,1 11 11 11 51 55 55 11

16 2 3 5 1 1 6 11 15 15 51 11 11 11 1'

17 2 3 5 - 1' , 6 55 11 11 l 11 51- 11

18 1 2 55 11 51 3 11 11 11 51 5 11 11 ' r

19 2 3 5 15 11 , 5 '51 r 51 » i 11 11 11

20 2 3 5 55 11
. '11 ^

15 15 11 11 1 11 n 11

n 11 55 55 55 11 55 55 11 11 11
i ni 1’ 11

—- — —

Total 19 20
r

39 55 1 1 40 11 51
1 j n n j

Valladolid 21 de Septiembre, de 1894.—En Juez MüxXioipal, Adolfo Monclús.

DE F UNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.''decena del mes de Septiembrede 1891
clasi/ícadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALL EGIDOS

V /a.:E<.<Cí>wsis. » jc; ajŒ s. TOTAL
Oí.AS. — moral

Solteros. Casado.?. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viud tiS. TOTAL.

11 11 , 2 1 1’ 1
13

12 51 55 11 11 2 11 1 3 3
13 2 2 15 ^ 1 1 4 3
14 1 55

11 i 1 11
15 1

1
15 3 )1 15 3 12 55 15

2 3
16 4 2 51 6 i 2 51 5

2 3
17 1 i 2 ■ 51 3 11 15

3
18 2 251 -' 15 55

1.3
19 1 15 t 1 51 1
20 3 55 3 ¡ 3 11 11 3

11 55 11 11 i ” 51 1

Totales.. . 1
18 7 11 25 ¡í 13 2 T

17 j 42^

Valladolid 21 de Septiembre de 1891.—En Josz.M(jNioiPAL, Adolfo Monclús.
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